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de los- recursos liidráulicos de les ouenoas naturales tributatias 
á los aiproveohamientos objetó de. esta concesión, y de las que 
pudieran incorporarse a la misma como'consecuencia del pro
yecto de. replanteo que está obligada a piresentar la ^odedad 
concesionaria.

6. “ En la medida en que la Administración ejercíte el 
derecho a que se refiere la cláusula anterior, se entenderá pro
gresivamente reducida la cuantía del caudal de concesión, en 
lo necesario ál huevo destino de las aguas,, en aquellas insta
laciones de producción de este grupo de aprovechamientos que 
experimenten por esta causa merma de su caudal utlllzable. 
Y aún agotado dicho caudal, conservará la Sociedad concesio
naria, durante el plazo legal de la concesión, el uso y disfrute 
de las obras que permitan la producción de energía de «puntas» 
mediante bombeo, en cuanto éste no sea incompatible con el 
aprovechamiento por el Estado de los recursos hidráulicos a 
que se refiere la condición 5.*.

7. " La Sociedad concesionaria viene obligada a instalar a 
su cargo y a requerimiento de la Administración los disposi
tivos de medición de caudales que por ésta se estimen necessr 
ríos para determinar en todo momento loe que corresponden 
a la Administración y a la Sociedad concesionaria.

8. “ La indemnización a que tendrá derecho la Sociedad 
concesionaria, si la Administración ejercita el derecho que se 
reserva en la cláusula 5.», se limitará exclusivamente a la 
que corresponda por las obras de regulación que la Sociedad 
concesionaria haya construido y que la Amnlnistración dedda 
utilizar. El plazo de amortización/de dichas obras, a efecto de 
la valoración pertinente, será de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha de comienzo de su explotación.

En el caso de utilización conjunta de las obras, la indemni
zación será proporcional al uso qUe la Administración hága 
de aquéllas.

9. ‘ En las condlclónes de la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1949 que permanezcan deberá entendersé sustituidas 
los Confederaciones Hidrográficas del Tajo y del Duero por las 
Comisarías de "Aguas de las mismas cuencas.

10. Si la Sociedad concesionaria no cumpliese los plazos 
establecidos» salvo casos de fuerza mayor debidamente acredi
tada», se procederá a decrqtar la caduci<fad de la concesión.

Lo que de Orden ministerial comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madríid, 10 de noviembre de 1064.—El Director general, Ra

fael Couohoud Sebastiá.

sr. CoiHjdBaWo Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de ta Dirección Gcnerúí de Obras tíidró/w- 
licas por la que se hace pública ta ádjudMxuHón de las 
obras del ^Ensanché y riego asfúltlbo éntre los küóme- 
tros 0,000 al 7,412 de la carretera de servicio Ui del valle 
in/erior del Guadalquivir (Sevilla)y^ a don Valentín Gar^ 
Cía Eetñández y don Mauricio Wafnhá JáUféguí, «on- 
junta y solidariamente.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defl- 
BitlTámente la subasta de las obras del «sa^sanché y riego asfál
tico entre los kilómetros 0,000 al 7,412 de la carretera de ser
vicio 1-2 del talle inferior dél Guadalquivir (Sevilla)» a don 
valentía Garoia Pemándea y doti Mamloió Wanltaa Jáuregui, 
conjunta y solidariamente, en la cantidad de 6.880i000 pesetas, 
que representa el coeficiente 0,9992379 respecto al presupuesto 
de contrata de 6.886.247,24 pesetas, y en las demás condiciones 
qnfee rigen para esta subasta.

Lo que de ordeñ del excelentísimo señor Mlhistro comunico 
a V» 8. pm*a Su Conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. fí. muchos años.
Madrid, 16 de notleipbre de ioé4. ^ Bi Director general, 

F. D, Rafael López Arahuetes.
i

8r, ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Quadalqultir

RESOLUCION de ia Dirección Oeneval de Obras Hidráu
licas por la que se hace pública la adjudicación de las 
obras del «Proyecto modificado de precios del de red 
de acequias y desagües, zona regable del canal de Albo- 
lote, sector IV (Granada)!», a cementaciones y Obras, 
Sociedad Limitada». ^

Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defl- 
Bitivamente la subasta de les obras del iO^royecto modificado, 
de precios del de red de acequias y desagües» zóna regable del 
Qémi de Aibmoté, eectof XV (Granada)», a «dmentacionee y 

obras, 8. u», en la cantidad de 6.i6t.068,67 pesetas, que re^ 
presta ei coeficiente o,9876 mspécto al presupuesto de eoti'^

trata de 6.246.146,02 pesetas, y en las demás oondióioneB que 
rigen para ésta subasta. , - *

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D.. Rafael López Arahuetes. ^
Sr. ingeniero Director de la confederáción Hidrográfica dsl 

Guadalquivir.

RESOLUCION de lü Dirección General de Obras HidráM- 
licas por la que se hace pública la adjuálcactón de las 
obras del «Saneamiento de las Torres de Cotillas (Mur- 
ciqj» a don Francisco Martínez Oalindo.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la subasta de ias obras del «Saneamiento de las' 
Torres de Cotillas (Murcia)]^ a don Ftanolsco Martínez GHzlindo 
en la cantidad de 2.594.000 pesetas, que representa el coeficiente
O, 84989986 respecto al presupuesto de contrata de 8»062.124,31 pe« 
setas, y en las demás conmeiones que rigen para esta iubaatai

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. 8: para su conocimiento y efectos. ^

Dios guarde a V. 8. muchos años. ♦ '
Madrid, 18 de noviembre de 1964. — ES Director general,

P. D., Rafael López Arahüi%e8.
Sr. ingeniero Director de la Confederación Hidrográfioa del 

Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace pública la adjudlcacián de las 
obras de «Saneamiento de la zona de ViUadepalos^ 
Ponferraaa (teónj» a dxm luís Pernúndez Mútúchana,

Este Ministerio, coh fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la subasta de las obras del «Háneáimeilto de la 
zona de VilladepaJos, Ponferrada (León)», a .don Fernández 
Matachana en la cantidad de 5.729.848 pesetas, que répTiMiite 
el coeficiente 0,959999872 respecto id presupuesto de Cóñvátá 
de 5.968.592,46 pesetas, y en las demás condidones que rigen 
para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comUfiiCÓ 
a V. 8. para su conodmlento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964. — El Director géheral, 

P. D., Rafael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Cúfifederadóti Hidrográfica del

Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrá»- 
licas por la aue se hace pública la odfudieaGién de las 
obras de «É^era en la cubeta dt pie del úértéa^ro del 
embalse del Amadorío (Ancantejz a abh Sos lÁoraa 
Llinares'.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto cbdjudicar defi
nitivamente la subasta de las obras de «dolerá en lá Cubeta 
al pie del vertedero del embalse del Amadorío (AllCánte)» á 
don Blas LÍoroa Llinares en la cantidad de 1.039100 pesé 
que representa el coeficiente 0^83997618 respecto al ptei 
de contrata de 1.235.631,54 pesetas, y e|i lás .demás cou 
que rigen para esta subastá. I

Lo que de Orden del excelentísimo señor á^lstro comunicó 
a V. 8. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos Años.
Madrid, 18 de noviembre de 1904. —^ fifi Dtreotór ímUslal» 

P. D., Rafael López* Arahuetesr
Sr. Ingeniero l^rector de la Confederaelóa Ridroixáftoa M

Jdcar.

RESOLUCION de ki Direcotón General de 
licas por la que se Hace pública la wi^údítídttiáh de Jas 

'Obras de «Defensa y enoauzaiMenio de los Hm Tormes, 
Ahnar y Gama en Id sena repáhk del cdnai de Bdbi- 
tatúente (8«damánaá)u a dan León Matitít Bzrrat. ^

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la subasta de las obras de «Defensa y encauzamionto 
de los ríos Tortties, Almar y oiuno en la iona regable del ca* 
nal de dabiláfuente (Mamaneá)» a don León Martín áerral 
en la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que repieienta el eoefr 
cíente 0,902460786 resp6oto ai prasupuaitd de «mtnRa de^ peía*


